
El sector de la instalación de láminas bituminosa presenta, como debilidades, 
que se trata de un colectivo atomizado, con baja capacidad financiera y 
altísima competencia. 

Entre sus fortalezas cabe destacar que hay excelentes profesionales, buenos 
conocedores del producto y su instalación, competitivos en coste y con 
estructuras organizativas simples que facilitan los procesos de toma de 
decisiones. 

Este sector está atravesando una situación delicada debida al descenso en 
la demanda derivado de la crisis de la construcción, así como a la falta de 
liquidez y la dificultad de conseguirla pero, como no hay mal que cien años 
dure, a medio plazo los bancos volverán a prestar dinero y la demanda se 
normalizará y, en ese momento, las empresas instaladoras sólidas que han 
sabido gestionar la crisis deberían ocupar el espacio que les corresponde.

Pero el futuro escenario ya no será el mismo, los requisitos de eficiencia 
energética marcarán la pauta y la cubierta tradicional evolucionará hacia una 
cubierta eficiente (solar térmica o fotovoltaica) así como a unas necesidades 
adicionales de aislamiento térmico y acústico. Las empresas instaladoras 
deberán aceptar el reto de dar respuesta a estas nuevas necesidades, 
permitiéndoles, a su vez, fortalecer su negocio y posicionarse como 
empresas de tamaño medio especializadas en la ejecución del conjunto de 
la cubierta.

Pero esta transformación no es sencilla y requiere una estrategia 
sectorial conjunta que implique a las empresas instaladoras y a 
los fabricantes de láminas bituminosas.

Se debe poner en marcha un proceso de innovación que afecte, no solo 
a los productos o sistemas sino, lo que es más importante, al concepto y 
estructura de empresa y de negocio, a los mercados y a la demanda.

Debemos reinventar el sector de la instalación de láminas bituminosas para 
convertirlo en un pilar básico de la actividad constructora,  porque como 
decía Albert Einstein:

No pretendamos que las cosas cambien si siempre hacemos lo mismo. 

La Junta Rectora

ANFI traslada
su sede

Cubierta
Eficiente

Cumbre Politico 
Empresarial

Emisiones
Bituminosas

Ensayo de Resistencia a 
Raices

Actualidad
Técnica

Preguntas de nuestros
lectores

ANFI traslada
su sede1
Eficiente

it

Cubierta
Eficiente2
Empresarial

s

Cumbre Polit
Empresarial3
BiBituminosas
Emisiones
BiBituminosas4

Re
Raices
Ensayo de Re
Raices5
TéTécnica

de

AcActualidad
TéTécnica6
lectores
Preguntas de
lectores7

Transformación Sectorial

Editor: Junta Rectora de ANFI Secretario: Nuria Lacaci Vázquez NOVIEMBRE 2009 Nº 37



ANFI traslada su sede

Cubierta Eficiente

La Asociación de fabricantes de Impermeabilizantes Asfálticos – ANFI – ha trasladado sus oficinas a la siguiente dirección:

El Código Técnico de la Edificación expone, en las exigencias básicas de “Ahorro de energía” (HE),  la necesidad de conseguir un uso 
racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo consiguiendo, asimismo, 
que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovables. 

Con este objetivo se han redactado los cinco documentos básicos, dos de las cuales hacen referencia directa a la energía solar (DB HE4 
“Solar térmica” y DB H5 “solar fotovoltaica”)

El DB HE4 “Contribución solar mínima de Agua Caliente Sanitaria (ACS), establece que 
en los edificios nuevos o los que se rehabiliten, cuando exista una demanda de agua 
caliente sanitaria, una parte de estas necesidades energéticas térmicas derivadas 
de esa demanda se cubra mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura (Tª de 
agua < 80ºc). Así mismo la obligación se extiende a la climatización de piscinas.
El horizonte es conseguir en España una superficie de captadores solares térmicos 
tal que nos permita reducir la dependencia de los combustibles fósiles, además 
de disminuir la contaminación que estos generan con los beneficios económicos 
y medioambientales que supone para los usuarios de las instalaciones y para la 
sociedad en su conjunto.

La eficaz aplicación de este requisito depende de muchos agentes (arquitectos, 
proyectistas de energía solar, instaladores, técnicos municipales, ciudadanos, 
etc.) que deben actuar de forma coordinada para que en los edificios se puedan 
ejecutar este tipo de instalaciones sin que esto suponga un deterioro ni de la 
imagen, ni del resto de elementos de los mismos, entre los que se encuentra la 
impermeabilización de la cubierta. 

Puesto que las cubiertas planas constituyen el emplazamiento idóneo para los 
captadores solares, desde ANFI hemos redactado un documento que facilita 
las  recomendaciones de instalación de estos elementos y sus accesorios en 
todo aquello que afecta al sistema de impermeabilización asegurando, a su 
vez, el cumplimiento de los requisitos de impermeabilidad de la cubierta que 
se establecen en el DB HS1 del CTE.
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SIMPOSIO SOBRE 
EMISIONES 

BITUMINOSAS
A lo largo del simposio se presentaron diversas investigaciones 
dirigidas a evaluar:

•  los niveles de exposición de los trabajadores: los resultados 
obtenidos fueron en todos los casos inferiores a los establecidos en 
la legislación sobre límites de exposición profesional;

• los efectos de las emisiones sobre 
la salud: observándose, en el estudio 
de una población de trabajadores 
que las principales causas de 
mortalidad eran consecuencia del 
tabaco y el alquitrán y no de las 
emisiones bituminosas; 

• la importancia de la temperatura 
de trabajo: puesto que, a 
temperaturas más bajas, menor 
volumen de emisiones. 

El ensayo de resistencia a raíces según UNE-EN 13948:2008 
es un ensayo inicial de tipo obligatorio para la caracterización 
y colocación del Marcado-CE para láminas anti-raíces.

Se trata de un ensayo de larga duración (2 años), por lo 
que en la actualidad ninguna lámina puede declararse 
“resistente a las raíces”, estableciéndose en el marcado-CE, 
PND (prestación no determinada) para esta característica. 

ANFI, seleccionó 
dos productos anti-
raíces que envió 
a CIDEMCO para 
la realización del 
ensayo. Durante 
el desarrollo del 
mismo,  cada 6 
meses se verifica 
si ha existido 
penetración de 

raíces observando la capa de humedad a través de la base de 
la bandeja transparente de los 6 contenedores de ensayo.

Desde el comienzo 
del ensayo, se 
han realizado dos 
inspecciones, una 
en enero de 2009 
otra en julio de 
2009, ambas con 
resultado positivo.

ENSAYO DE RESISTENCIA A RAICES SEGÚN UNE-
EN 13948

CUMBRE POLÍTICO-EMPRESARIAL ORGANIZADA POR LA PMCM
Con la asistencia de los portavoces de los principales grupos parlamentarios, se celebró el pasado 18 de noviembre  una 
cumbre político-empresarial organizada por la Plataforma Multisectorial contra la Morosidad –PMCM - de la que ANFI es 
miembro.

Los portavoces de los grupos parlamentarios de CiU, ERC, PSOE y PP han coincidido en señalar la necesidad de impulsar la 
reforma de la ley de morosidad presentada en junio por CiU y admitida a trámite con la unanimidad del Congreso de los 
Diputados.

La propuesta d CiU  contempla una reducción en los plazos máximos de pago de 60 días para la empresa privada y de 30 días 
para las administraciones públicas, eliminando la posibilidad de “salvo pacto en contrario”, como medida para evitar el abuso 
de posición dominante. 

Josep Sánchez Llibre, portavoz económico de Convergencia i Unió manifestó su 
satisfacción por liderar una lucha contra la morosidad que de aplicarse finalmente 
“evitaría el cierre de negocio de miles de pymes autónomos”.



ACTUALIDAD TÉCNICA

(1) Se podrá realizar una monocapa mejorada aplicando, además, una lámina base de oxiasfalto de masa nominal 3 kg/m2, como mínimo.
(2) Se podrá sustituir cualquiera de las láminas por una lámina autoadhesiva de betún modificado, tipo LBA, siempre que sea del mismo tipo y tenga las mismas prestaciones.(2) Se podrá sustituir cualquiera de las láminas por una lámina autoadhesiva de betún modificado, tipo LBA, siempre que sea del mismo tipo y tenga las mismas prestaciones.

ANFI: Velázquez, 126. 3º C. 28006 Madrid. Tel.: 915 773 873 - Fax: 914 117 849 - E-mail: anfi@anfi.org - www.anfi.org

El Código Técnico de la Edificación posibilita la creación de los Documentos Reconocidos como instrumentos de apoyo para 
la mejor aplicación del mismo. Los Documentos Reconocidos del CTE se inscribirán en el Registro General del CTE que tiene 
carácter público e informativo y que se estructura en tres secciones:

- Sección 1: Registro General de Documentos Reconocidos. Documentos que facilitan la aplicación del CTE y el cumplimiento 
de los requisitos básicos.

- Sección 2: Registro General de Distintivos de Calidad. Marcas, sellos o certificaciones de conformidad y otros distintivos de 
calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas.

- Sección 3: Registro General de Certificaciones. Certificaciones que fomenten la mejora de la calidad de la edificación. 

El Códig Té ic de l Edific ió sibilita l ción d lo Do nt  R id inst nt  d

¿QUÉ ES EL REGISTRO GENERAL DEL CTE?¿QUÉESELREGISTRO GENERALDELCTE?

PREGUNTAS DE NUESTROS LECTORES


